
MuTCoIes 13 de Marzo do 1S50. 

l . t t l i-yn y b « clijpnjicioni-s g c n f r a l f » rfcl fíobirrno 
nn o h l Í R « t o r ¡ í » p i r a ca.la i:ü|.tlal | i r n v l n c ¡ a dosile 
q.iff te. puliliran olicialiui utr n i i-M», y •iMd'- cuatro 
. l u í ili-spiL-s p i r a Ins ilrniai pn^hlQ' >*' la iuislua p r o -
viocia. ^ t e / J e 3 de Nm/¡cm¡irc Ue 

Las leyes, i^rd^nrl y anuncios q»ir mantl^n pn-
hl icar en los Itolelinrs oficiales stí han de remitir ¿O 
Gef'e p o l í t i c o respeclivo, por cuyo condui lu íe. pase-
rán á loi editores dr Ips mencionados p e r i ó d t ' p t . S« 
e s c e p t i í a de esta ilÍ3 |iosicioli á los Senoies (^apitanrs 
generales, ( O r d e n e » de ti de A b r i l y 'j de Aptutu de 
.8.1., . J 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Dirección de Agricultura, Cría caballar.=Núni. 109. 

Anuncia el tttablcciipiento de. diferentes paradas. 

Por virtiid de lo dispuesto en Benles órdenes de 13 de D i 
ciembre de 1817 y 13 de Abril de 1840, he espedido patente 
para estoblccer parada i lae personas que á continuación se es-
presan, las cuales se presentaran en este Gobierno de Provincia 
¡i recogerlas, sin cuyo requisito no podrán abrir al público dichos 
puestos 

A l anunciarlo al público no puedo menos de recomendar ¿ los 
{¡annderos y criadores el buen servicio de estas paradas, dotadas 
<iel m'imero suficiente de sementales, cuyas señas se insertan á 
(•oiiliimncion, todos de las condiciones que se requieren y deler-
ininan (Helias supremas disposiciones. León 9 de Marzo de 1850. 
^Francisco del Busto. 

F E K S O X A S « quienes se ha concedido patente para estabiccer pa
rada con espresion de los puntos en que han sido conceiliilas. 

N O M B R E S . P U M O S . 

D . Fulgencio Viejo Moral. 
D. Pedro Martínez Mausilla. 
D . Miguel Posada y compañeros.. . . Gcncstacio. 
D . Laureano Casado León. 
P. Vicente Serrano,., Campazas 
D. Evaristo y D. Gabriel Canon.. . . Villamoros de Mansilla. 
1). Lapreano, Casado. Villademor de la Vega. 
D. Pedro García Vuelta Toreno, 
D. Vitorio Cadenas Andanzas. 
D. Francisco Fernandez. Villaquilambre. 
P. José Hernández Valencia de D. Juan. 
D. Baltasar Hivera, . . . . . . . . . . . . Cncnponaraya. 
D. Isidro de Arce. . . . . . . . . . . . . . . Bniieza. 
D. José González Bobledo do las Traviesas. 
D. Domingo Franco. . . . . . Santibañcz de la Isla. 
D, Agustín Muíiiz., . • , Carrizo. 
D. Froilan Diez Benaviiles. 

I.eon 10 de Marzo de 18oO,=Francisco del Busto. 

Parada de D. Pedro Alonso Martínez en Mansilla de las Mulm 
BESEIS A, N O M B R E D E ]LOS C A B A L L O S . 1." PODENCO. 2." S l j L T A N , 

CAPA V SIS V A K l E D A n E S , Edad. 

1. " Castoho dorado, bebe con el labio 
superior 

2. " Nogro acebaclie, calzado de Ins pies 
y ¡irmiñatlo, peUis blancos en la frente y 
iielie con el superior en blanco. . . . 

N O M B R E S D E LOS GARAÑONES. 

1. " Culiillas. . 
2. " Villafruclu. 

3.° .lavares.. . 

. i . " Maiicliirgo. 
6.'' Vulunlario. 

13 

6 

9 
10 

10 

(i 

4íZ.i/»J. 

Ciuirtss. l>i>ile». 

10 

11 

Hierro. S K N A S A<:I : | I>ESTAI . I :S . 

Pelos blancos, del diiimetro de tres 
pulgodns en la pnrle superior del dorso; 
once lunares eti el costillar izquierdo. . 

CAPA V SUS V A U l l i D A D E S , 

Tordo oscuro, bociblanco 
Negro acebaelie, bocinegto, acrilas y 

bragadas parte inferior del vientre 
blanco , 

Negro aeehaclie, iracinegro, acrilas y 
br¡iü¡ii)as lardas 

Tordillo 
Negro acobache 

Cabeza. 

buena, 
roma. 

buena. 

buena. 

btienn. 

h n i M i i t . 

bumia. 

Cola. 

buena, 
buena. 
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Parada de D. Laureano Casado en la dudad de Lcon. 

KESESA. 

Cnslaíio obscuro 
Nogro ¡iccbuc.lie. eslrella, lunnr entre los 

ollares, bebe c» blanco con el labio superior. 

N O M B R E S D E LOS GARAÑONES. 

Gallardo 

Manchezo 

N O M B R E D E LOS C A B A L L O S . I.0 L INDOUO. 2." G A L L A R D O . 

G nlla rda. 
Pulido. . 

13 

8 

9 

6 

C 

9 

5 

U 

10 

4 
0 

X 

A 

C A P A . 

Tordo muy claro.. . • . . . 
Negro iK-cbadie, acrilas y parle infe

rior del vientre blancos 
; Negro acebnche, acrilas y parte infe
rior del vientre jiardas 

Negro morcillo 

buena, 

buena. 

buena. 

buena. 

buena, 
buena. 

buena, 

buena. 

Parada de D. Vicente Serrano en el pueblo de Canipazas. 
R E S E N A . 

Negro peceño. 10 

N O M B R E S D E LOS GARAÑONES. 

Pájaro. . 
Tumurulcs. 

N O M B R E D E LOS C A B A L L O S . I." M O R O . ' 

Pelos blancos en ;los •costillares, y. par 
te superior del dorso y . ' í i j í . la driufar de 
lu cuartilla de la mano'ízquierdu. . ' ;" . 

C A P A . 

Negro acebnche, vociblonco 
Negro ntebache, pelos blancos en la 

frente y en" el muslo de lu cola..' . . . 

buena. 

regular, 

regular. 

buena. 

Parada de D. Miguel Posada y compañeros en el pueblo de Genestacio. 
RESEÑA. 

1 N e g r o morcillo, calzado, alto de los 
pies lucero 

. ii." Negro morcillo 

NOMÜKES DE LOS GARAÑONES. 

Arrogante 

11 

N O M B R E D E LOS C A B A L L O S . 1 ° G A L L A R D O . 2." A R T I L L E R O . 

Pelos blancos en los costillares. . 
» 

C A P A . 

10 
0 

Tordo claro. 

buena, 
buena;. 

buena. 

buena, 
buena. 

Parada de D. Laureano Casado en el pueblo de Villademor de la Vega. 
RESEÑA. N O M B R E D E LOS C A B A L L O S . 1 ° G A B 1 L A N . 2 ° S U L T A N . 

Castaño obscuro, lucero, lunar entre los 
ollares, calzado de la mano derecha, y cal
zad» alto de los pies 

Castaño obscuro, estrella, cordón, lunar 
entre los ollares, calzado y arruinado de 
los pies 

N O M B R E S D E LOS GARAÑONES. 

Mnnclicso, 
Gallardo'. . 
Carbonero. 

13 

4 

C A P A . 

Tordo claro. . . 
Negro aceliacliu.. 
Negio acebachc.. 

buena, 

buena. 

buena, 
buena, 
buena. 

buena, 

buena. 

Parada de D. Vilorio Cadenas en el pueblo de Andanzas. 
RESEÑA. 

Negro morcillo, calzado del pie izquier
do, estrella y cordón 

Negro morcillo, pelos blancos en la 
frente, calzado de la mano izquierda y de 
los ¡>ic= 

N O M B R E D E LOS C A B A L L O S . L U C E R O . M O R O . 

Es para caballo recelador. mala. 

regular. 

buena, 

buena. 
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N O M B R E S D E t.OS GARAÑONES. 

Gallardo 

Matichego 

10 

CAPA. 

Nosra morcillo, bragadas y parle infe
rior ilrl vientre liliincas 

Nc^ro peccrio, parlo inferior del vien
tre y bragadas tordas 

buena, 

buena. 

P a r a d a de D . E v a r i s t o y D . G a b r i e l Canon en e l pueblo de V i l l a m o r o s de i l l a n s i l l a . 

R E S E N A . 

1." Castafio oscuro, principio de cor-
don, calzado del pie ¡«imerdo 

NOMBIÍES D E LOS OAUASONES. 

N O M B R E D E LOS C A B A L L O S , i . " LUCERO. 

Voliinlnno. 
Gallardo. . 
¡Uululludu.. 

11 Pelos blancos en el dorso. . . 

C A P A V S U S V A I U E U A D E S . 

Negro acebnche.. 
Negro acebache. 
Negro acebache. 

regular. 

buena, 
luena. 
buena. 

buena. 

P a r a d a de I X Ped ro G a r c í a V u e l t a en e l pueblo de Toreno. 

RKSKSíÁ. 

Negro acebache, estrella, calzado de 
los pies. ¡ i •• • • • • • 

N O M B R E D E LOS GARAÑONES. 

1. " Manehego. 
2. " I'.ijíir». . 
3. " Gallardo. 

7 
7 

15 

N O M B R E D E LOS C A B A L L O S . I." B R I L L A N T E . 

Pelos blancos en ct dorso y costillares 

. C A P A Y S U S . V A R I E D A D E S * 

Negro morrillo 
Tordo oscuro 
Negro peceño, ocrilas y bragadas tor

das, bociblanco 

buena. 

buena, 
buena. 

buena. 

btiens. 

P a r a d a de D . F ranc i sco F e r n a n d e z en e l pueblo de f i l l a q u i l a m b r e . 

R E S E N A . - , 
Negro acebnche ..pelos blancos en lo 

frente. '.: • • ".• ; • •'• • ; 

N O M B R E S D E LOS G A R A S O N E S . 

Mollino. , . •. • • • • • • • 
t'iijnro. • 
Yóluiiliirio. . . ' .' . . • • • • 

13 

13 
o 
7 

N O M B R E D E LOS C A B A L L O S . 1 ° M O R O . 

Lunares en los costillares. 

C A l ' A . , 

Negro acebache. . . . . 
"Negro morcillo. . . . 
Tordillo oscuro. . . . 

buena. 

buena, 
buena, 
regu/ar. 

buena. 

P a r a d a de D . J o s é H e r n á n d e z , en e l pueblo de V a l e n c i a de D . J u a n . 

R E S E N A . 
Culnño oscuro, principio de calzado 

en los pies.. 
Tordo cloro.. 

N O M B R E S D E LOS GARAÑONES. 

Volmil.'irio 
(•allardo 

N O M B R E D E LOS C A B A L L O S . I." S L X . 2.'' L U C E R O . 

4 
12 Pelos negros en la pnrte anlerior del 

brazo derecho 

C A P A . 

Negro acebache.. . 
Tordo claro=:picon.. 

buena, 

buena. 

buen». 

P a r a d a de D . B a l t a s a r l i i v e r a en el pueblo de Cun ipouaraya . 

3 
R E S E N A . 

1." Castufio claro, calzado de los pies 

NOMBIIES D E LOS GARAÑONES. 

1. " Pájaro. . 
2. " Voluntario. 

6 
10 

N O M B R E D E LOS C A B A L L O S . 1." L U C E R O . 
Tiene dos marcas en los pies.. . . buena. 

C A P A . 

Negro arrbnchu 
Nugo acebache, picón, con una cata

rata en el ojo derecho. . . . . . . 
(Se caiitinuurú .J 

buena, 

buena. 

buena. 

buena. 

> defectos, 
buena. } 
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D i r e c c i ó n de Gobierno, P . y S. P . = N í u n . ITO. 

Se rfcomú 'UiU la busca y captura tte ttcs soldados cuyas st-iias se i n -
sirtaii. 

E n la madrugada del veinte y cuatro de Febrero 
t í l t imo se han fugado da la cárce l de d e t e n c i ó n de 
la Mota del Marqués tres soldados desertores, que 
por d i spos ic ión del Excmo. Sr. Cap i tán general de 
Galicia que conducían á sus respectivos cuerpos; cu
yos nombres y señas se ponen á c o n t i n u a c i ó n . Los 
Alcaldes, destacamentos de la Guardia civil y de
m á s empleados de Protecc ión y Segundad p ú b l i c a 
de esta provincia pract icarán cuantas diligencias 
sean necesarias para conseguir su captura, y remi
tirles con toda seguridad á disposic ión del Juzga
do de la Mota. León 12 de Marzo de i8so.=Fran-
cisco del Busto. 

Nombres y señas. 

Domingo de Riva, como de 27 años, alto, more
no, grueso y con poca barba. 

Vicente Losada, como de a8 años, estatura re* 
guiar, car i lampiño y delgado. 

Pedro Gonzá lez , como de 30 años, estatura re
gular, con patilla negra y buen color. 

Son naturales de Galicia, vestidos de paño pardo 
á estilo de su pais. 

lo dijjo á V . S. 1. para su inte l igencia y fni ís r onv . 
guifntes á su c u m p l i m i e n t o . " 

Lo que se inserta, en este perwJsro iiñ<:!nl /'<" • 
su publicidad. León 10 de Mnrzo de ití~lu.~I,'riiil' 
cisco del Busto. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Gobierno de Provincin. 

No habiendo tenido Jugar por falta de lidia
dores la subasta de las obras de reparación y cons
trucción que han de ejecutarse en el camino titu-
Jado de las Hoces, comprendido entre Jos ayunta
mientos de Vegacervera y Cármenes de Ja Media
na he dispuesto anunciar nuevamente su remate, 
que tendrá Jugar eJ dia 10 de Abril próximo en Ja 
sala de remates de este Gobierno de provincia ba
jo el piano, presupuestos facultativos y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en Ja Secrt-
taría del mismo y que podrán ver si gustan las per
sonas que quieran interesarse en esta empresa. Leoti 
8 de Marzo de l850>=Franc¡sco del Busto, 

Núm. n i . 

L a Dirección general de Aduanas y Aranceles 
pie dice en 1 del actual lo que sigue. 

» £ l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta D i r e c c i ó n general, en 25 de Febrero 
anterior, la Real orden que sigue.^llmo. Sr.: He 
dado cuenta á S. M . la Reina del expediente ins
truido con motivo de varias consultas de las Ofici
nas de la provincia de Huelva, y de las exposiciones 
de los armadores y fomentadores de pesquerías de 
Ayamciite, Isla Cristina y Huelva, sobre la ap l i cac ión 
é inteligencia de las partidas 989,990 y 991 del A r a n 
cel, que señalan los derechos que deben adeudar los 
pescados; y c o n f o r m á n d o s e con lo propuesto por V . S. 
I., se ha servido S. M . disponer se observen las reglas 
siguientes:: 1." Se considerará como fresco el pesca
do que no traiga mas sal que la precisa para su con
s e r v a c i ó n , desde el punto en que se verifique la pes
ca á nuestros puertos, y que no venga prensado, 
z.* Los pescadores satisfarán el precio de la sal que 
traiga el pescado, en los mismos t érminos que lo ve
rificaban antes de la publ i cac ión del Arancel de 5 
de Octubre de 1849. 3.* Se cons iderarán como ex-
trangeros, para el efecto de satisfacer quince reales el 
cuintal de pescado fresco, todos los buques que le 
qo iu luzcan que no se ha l len l e g í t i m a m e n t e matricu
lados, y c u y o p rop ie ta r io , c a p i t á n , piloto, contra
maestre y dos terceras partes de la tripulación no 
sean e s p a ñ o l e s . Y 4.a Los C ó n s u l e s de S. M . en el 
extrangero, a! au tor izar e l e n v í o de los pescados, 
y ¡as efk inas de Aduanas, al tiempo de despachar
los, c u i d a r á n con el m a y o r esmero de cerciorarse 
de la exac t i tud de las procedencias de ellos y de la 
clase á que correspondan, á fin de que no dejen de 
cobrarse ¡os derechos que scfiala la partida 98() á 
los pescados sa l jucs ó salpresados. De Real órden 

Z>. J o s é Muñoz, Brigadier Cumandante general de 
¡a provincia. 

Por.el presente hago saber: Que á virtud de co
misión del Excmo. Sr. Capitán general de Castilla Ir» 
Vieja estoy conociendo en la práct ica de diligencias 
procedentes del espediente de tes tamentar ía del T e 
niente retirado que era en Sahagun U . Antonio C ó r 
doba , el cual dejó por sus hijos y herederos á D . 
Gregorio, D, Antonio, D . Felipe y D . Juan habidos 
en su matrimonio con Doña Rosa L ó p e z , h a l l á n d o s e 
los tres ú l t i m o s ausentes, por lo que se ha estimado 
por S. E . se les llame por edictos. En su consecuen
cia se dá al públ i co por medio del Boletín oficial y 
se cita y emplaza á los referidos ausentes para que 
en el t érmino de treinta dias se presenten ó persona 
en su nombre con poder bastante en el Juzgado de 
esta Capi tanía general donde radica, á juicio á es
poner ó alegar de su derecho; pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar sin mas citar
les ni emplazarles. Dado en León á siete de M a r 
zo de mil ochocientos c i n c u e n t a . r r j o s é M u ñ o z . — 
Por su mandado, Ildefonso Garc ía Alvarez. 

- o o ^ o c 

Se arr iendan los pastos correspondientes a l A y u n 
tamiento de Boca de H u é r g a n o en los d ías 1,", 10 y 
'lo del p r ó x i m o A b r i l bajo las condiciones que esta
r án de manifiesto en la S e c r e t a r í a del mis ino A y u n 
tamiento . Boca de H u é r g a n o y Febrero 20 de 1850. 
= F e r n a n d o D o m í n g u e z . 

L E U N : Imprenta de la Viuda c Hijos de lUifion. 


